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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de septiembre de 1948 por 

la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición a plaza de M anipulador del 
Laboratorio Fotogramétrico en el Insti
tuto Geográfico y Catastral.

limo. 8r.: De acuerdo con lo dispues
to en la prden de esta Presidencia de

18 de mayo del corriente, año, convocán- 
do concurso-oposición para proveer uná 
plaza de Manipulador del Laboratorio 

, Fotogramétrico en el Instituto Geográfi
co y Catastral,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta hecha por esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien disponer que el 
Tribunal que ha de Juzgar los* ejercicios 
d e l  referido concurso-oposicióiv quede 
constituídd en la forma siguiente:

Presljdeñte: limo. Sr. Ingeniero Geó
grafo, Jefe de primera clase, don Anto
nio Rubio Marín.

Vocal: Sr. Ingeniero Geógrafo,, don
Luis Gorozarri Puente.

Secretario: Oficial principal de segun
da clase del Cuerpo de Artes Gráficas 
don Emilio Alvarez Gilolmo.

Lo digo a V. L para su coríocimiento 
y efectos.

Dios gúarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de septiembre de 1948.—» 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.
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ORDEN de 15 de septiembre de 1948 por 
la que se conceden tres meses de licencia 

 por asuntos propios al Topógrafo 
d on  Gustavo Barragán Gómez.

limo. Sr.: Vista la instancia de! To-> 
pógrafo Ayudante de Geografía y Catas
tro don Gustavo Barragán Gómez, en so
licitud de tres meses de Ucencia por asun
tos propios,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
y a tenor de lo prevenido en el artícu
lo 29 del Reglamento de la misma, en 
concordancia con el 33 del de 7 de sep
tiembre de 1918 para la aplicación de la 
Ley^de Bases del mismo año, ha tenido 
a bien conceder a dicho Topógrafo don 
Gustavo Barragán Gómez una licencia 
de tres méses, sin sueldo, para asuntos 
propios.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de I94& —Por 

delegación., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 15 de septiembre de 1948 por 
la que se amortiza una plaza en el 
Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacio
nal de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Avudante Principal, Jefe de Negociado 

- de segunda clase, producida por falleci
miento. de don Florentino Martín Rodrí
guez ocurrido el dia 19 del pasado mes 
de agosto, •

Ésta Presidencia, de conformidad con 
lo oropuesto por esa Dirección General, 
ha lenido a bien disponer sea amortizada 
dicha plaza, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de esta Presidencia de 10 
de diciembre de 1947 en la que se dis
ponía la reincorporación al servicio acti
vo, en la expresada categoría y clase, de 
don Remigio Díaz Fernández de la Re
guera con arreglo a lo ordenado en el ar
ticuló tercero del Decreto de 22 de abril 
de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimiento-y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1948.— Por 

delegación, el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 17 de septiembre de 1948 por
la que se dispone pase a estudio de la 
Comisión que se cita el proyecto de Dis
posición general reguladora de indem
nizaciones por residencia a los funcio
narios públicos.

Excmos. Sres.: En diversas ocasiones, 
y procediendo de distintas Gentíos de las 
Islas Canarias y Plazas ae Soberanía del 
Norte de Africa, se han venido plantean
do ante esta Presidencia del Gobierno 
peticiones relacionadas con la percepción 
por los funcionarios adscritos a dichos 
Centros de las indemnizaciones por resi
dencia que por razón del. lugar donde 
ejercen .su cometido tienen reconocidas.

Una Real Orden circular de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 30 de 
junio de 1926. teguló esta, materia con 
catácter general, disposición que en *1 
tiempo transcurrido y por las circunstan
cias en que se ha desarrollado la Admi
nistración, esoecialmente en materia de 
sueldos y n-tribueión a sus funcionarios, 
ha quedado en gran parte inoperante 
hasta el puhto de que solamente por ex 
cenrióh se continúa aplicando,' ya que 
los diversos Departamentos ministeriales 
han dictado normas sobre la materia de 
aplicación exclusiva a sus funcionarios.

Ai considerar vigente en materia de 
gratulaciones, indemnización o cualquier 
otra modalidad complementaria del suel- ) 
do. lo dispuesto en el artículo 2.° de la 
Ley de 30 de diciembre de 1939. al aiis- 
poner que aquellos tendrían como deter
minante' ios sueldos en 31 de ¿iciembre 
de 1939 na venido a introducir un** ma- i 
yo»- contusión en la materia, ya que per- j 
cioiqndose las indemnizaciones oor resi- | 
deneia en rélación al sueldo asignado, la. j 
variación experimentada por-éstos a par- > 
tir de oouelia fecha en la casi totalidad • 
de los Cuerpos de .la Administración e | 
incluso la creación de nuevas cacerías  
nó existentes con anterioridad a aquella? 
fecha, n-ah conducido a tna situación de 
confusionismo en la materia cu va con- J 
venencia en* resolver es indudable !

Situación análoga a la mencionada om- | 
rría en relación con el Reelampnto de ; 
Dietas y Viáticos de 18 de julio de 1924. j 
y por la Presidencia del Gobierno fué | 
nombrada una Comisión In^u ministerial j 
con la misión de estudiar redactar y ele
var a este Denartameoto un provecto d* ! 
reforma del mismo. Comisión que en la : 
actualidad o< ha sido disuelta, v oor 'a 
analogía de la' materia a estudiar es 
aconsejable se encargue de un nuno es
tudio sobre b* resudación de tino genenu 
de.la citada materia de indemnizaciones 
por residencia

Por todo lo expuesto, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a bien disoon°r:

1° One la Comisión nara la refo má 
del Reglamento de Dietas y Viáticos 
nombrada coi Orden de 28 de enj ro de 
1948 nroceda al estudio <$p una disposi
ción de caiácter genera) en la que se 
filen las noinas con creerlo * las cuales 
spa percibid* la *ndemniz\ctón de resi
dencia por leí funuonarios d' la Adnú- 
nictración Jel Ecfa lo destinados en las 
Islas Canarias v Plazas d° S<̂ bpranín del 
Norte de Africa, y determinadas ra oí ta
les o provincias de la península eme ñor 
'diversas ciicuustancias la tenga i esta
blecida con anterioridad.

2.° Que la citada Comisión, de acuer
do con las, descamaciones formuladas en 
su dia oor lo:--diversos Ministerios omae 
integrada por los siguientes miembro?.

Presidente: limo. Sr D Fernanno Du
que Sania pavo. Jefe Superior de Admi- 
•nisrranón Civil segundo Jefe de :a In
tervención General de la Administración 
de. Estad* e Interventor Delegado en 
esta Presidencia quien re olesen rara al 
Ministerio de Hacienda y a la Presiden
cia del Gobierno.

Vocales: En representación del Minis
terio del Ejército, el Teniente Coronel 
de Estado Mayor, cdn destino en la' Sub
secretaría. don César Caldevilla Carni
cero, y corno suplente, el Comandante de 
Intendencia, con destino en la Dirección 
General de Servicios, don Antonio Roca 
Abad. ,

Por el Ministerio de Marina, el Coronel 
de Intendencia de la Armada don José 
María Beldá y Méndez de San Julián, v 
como suplente, el Comandante del misino 
Cuerpo don Hermenegildo Gómez Mar
tínez.

Por el Ministerio del Aire, el. Coronel 
del Cuerpo de Intendencia del Aire don 
Francisco Fenech Candellot, y suplente, 
el Comandante de igual Cuerpo don José 

. María Morato Palomino.
En representación del Ministerio de 

Asuntos Exteriores, don Ramón Martí- 
.*■

ríe* Artero Secretario de Embajada de 
primera ciase.

Por el Ministerio de la Gobernación, 
don Teodoro Clemente Marodin. Jefe de 
la Sección Central, y suplente don José 
María Abellán y Pérez de Camino, fun
cionario adscrito a la misma dependencia.

En representación del Ministerio de 
Justicia, don Pedro González Botella y 
como supKente.  ̂don Manuel Pallada Ce
llar, ambos funcionarios del Cuerpo Téc
nico de Letrados de dicho Departament.o.

Por el Ministerio de Obras Públicas, 
el limo. Sr D Francisco Ruiz López, 
Consejeio Inspector del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos.. Canales y Puertos, 
y don Alejandro Benito Castresana. Inge
niero Jefe de primera clase del misino 
Cuerno, quien actuará como suplente

Como representante ■ del Ministerio de 
Educación Nacional el Jefe superior do 
Administración, limo. vSr. D Nicolás Anas 
Andréu, y como suplente, clon Cecilio S:-i~ 
garina y López de Goicoechea, Úefe de 
Negociado.

Por el Ministerio de Agricultura, los In
genieros Agrónomos don Antonio Velaz- 
quez Dáaz y don Francisco Jiménez Duen
de. este'Tiltimo con el carácter de suplente.

En representación del Ministerio de ln- 
dustria v Comercio, don Juan García Lo
mas. segundo Secreta no de Emba jada, 
destinado en el Gabinete Técnico de la 
Subsecretaría de Economía Exterior y 
Comercio, y don José García LJsa.no, In
geniero Industrial. Secretario general de 
la Dirección General de industria y como 
suplente ríe arpóos, don Gustavo Morales 
de las Pozas, Ingeniero de Minas y Se
cretario genera) de la Dirección General 
de Minas v Combustibles.

Por el Ministerio de Trabajo el ilus- 
trisimo señor don Tomás Masip Escarmll, 
Oficial Mavor de dicho Departamento y 
como suplente, el ilustrísirno señor don 
Manuel Sánchez Rivero Inspector gene
ral. Jefe de la Inspección Central de Tra
bajo.

Lo que digo a VV. EE. napn su conoci
miento. el de los interesados y demás 

% efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luiá Carrero,

Excmos. Sre$. Ministros de ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de septiembre de 1948 por 

la que pasa a la situación de retirado, 
por edad el personal del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico que se re
laciona.

Excmo. Sr.: Por cumplir la edad Tegla^ 
mentaría, pasa a. la situación de retira
do, con fecha fin del mes actual, el per
sonal del Cuerpo de Policía Armada y da 
Tráfico que se expresa a continuación, 
debiendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que le corresponda, previa 

i propuesta reglamentaria.

Circunscrip
ción

Empleo NOMBRE Y APELLIDOS
 Fecha en, que 
 cumple la Edad 
Dia Mes Año

Madrid 
Idem ......... .

1

Policía 
Idem ...........

D Joaquín Moro\ Aparicio ...............
j Dr Francisco Pereira Bellido...............

!
22 Septbre. 1948 1 19 Septbre. 1948

Madrid, 12 de septiembre de 1948. <
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 
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MINISTERIO DEL EJÉRCITO
ORDEN de 8 de septiembre de 1948 p o r  

la que se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, como prisionero 
de guerra a don Ezequiel Navarro 
Mínguez.

Ccn ayreglo a lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por Ordeji ministerial 
de 11 de marzo de 1941 «D O. núm. 59). 
se concede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con cinta anaranjada'y  ca
rácter honorífico, como prisionero de 
guerra, a don Ezequiel Navarro Mínguez. 
propuesto por la Capitanía General de 
la 5.a Región Militar.

Madrid, 8 de septiembre de 1948.

DAVILA

ORDEN de 13 de septiembre de 1948 por 
la que se destina a la Agrupación de 
M eha-las a l Maestro Guarnicionero d e l 
C. A. S. E. don José González Gil.

Pasa destinado a la Agrupación de 
Mehal-las, el Maestro Guarnicionero del 
C. A. S. E. don José González Gil. con 
destino en la Academia de Sanidad -Mi
litar quedando en la situación preveni 
da en el articulo segundo párrafo segun
do del Decreto de 23 de septiembre de 
1939. («D. O » núm 4).

Madrid, 13 de septiembre de 1948.
DAVILA

ORDEN de 14 de septiembre de 1948 por 
la que se anuncia a concurso una plaza 
de Maestro Armero vacante en el Cuer
po de la Guardia Civil.

Vacante en el Cuerpo de la Guardia 
Civil una plaza de M Armero con
residencia en Madrid, se anuncia a con
curso p a ra .se r  cubierta entre personal 
del C. A. S. E. que deseen .ocuparla.

Las instancias de los solicitantes, cur
sadas por conducto reglamentario a ‘•ste 
Ministerio (Dirección General de * la 
Guardia Civil, debprán tener entrada en 
el mismo, documentadas conforme al ar
tículo sexto £e la Orden de 5 de mavo 
de 1944 («C. L» núm 103) y acompafia 
das de i* ♦copia integre cíe las Huí*? d-* 
Servicios y Hechos ''cerradas er la fecha 
de la solicitud antes de 'los do^e s 
contados a partir de la publicación 1e 
esta Orden, concediéndose cinco más 
para Jos residentes £n Baleares, Cana 
rias y Marruecos, los cuales obliga toda
mente. habrun d*. anticipar sus peticio
nes pofr telégrafo. 

.Madrid, 14 de septiembre de 1948.
T DAVILA

ORDEN de 21 de febrero de 1947 por la 
que se conceden las condecoraciones 
que se indican al personal de las distin
tas Armas y Cuerpos que se relacionan

te
Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge^ 

neralisimo de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto pdr* la Asamblea de la. 
Real v Militar Orden de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las conde-' 
coraciones pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Armas v Cuerpos 
que figuran en la siguiente relación, oon 
la antigüedad que a cada uno se le señala. Pe
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M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 10 de septiembre de 1948 por 

la que se declara jubilado al Celador 
Mayor de Minas don Federico de la 
Torre y Ortega.

limo. Sr.: Este Ministerio, de conformi
dad (Con io dispuesto en el articulo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
de 22 de octubre de 1926, en la’ Ley de 
27 de. diciembre de 1934 y en el Decreto 
de la Vicepresidencia del Gobierno de 15 
de junio de 1939, tía tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber que per clasi
ficación le • correspondí y efectividad de 
4 del pasado mes de agosto, en que ha 
cumplido la edad reglamentaria para ello, 
al Celador Mayor de Minas, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo 
de Celadores de Policia Minera, don Fe
derico de la Torre y Ortega.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1948.—Por 

delegación, E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 15 de septiembre de 1948 por 
la que se regula la pesca con artes de 
arrastre remolcados por embarcaciones 
durante la campaña pesquera de 1948- 
1949.

limos. Sres.: Finalizado el día 30 del 
corriente mes la veda para la pesca de 
arrastre en las zonas fijadas por la Or
den ministerial de 20 de abril último, • 

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien disponer 
que, desde 1 de octubre próximo hasta el 
30 de abril de 1949, la pesca con artes de 
arrastre remolcados por embarcaciones, 
se verifique ,en las distintas regiones pes
queras con arreglo a las normas estable
cidas por la Orden ministerial de 10 de 
septiembre de 194? TBOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO ñúm. 266).

Lo que comunico a VV» II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1948.— 

P. D., Jesús María de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Maijítima.

M IN ISTER IO S DE IND USTRIA  
Y COMERCIO Y  DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 15 de septiembre de 1948 por la 
que se señalan precios para las distin
tas clases de esparto.

limos. Sres.: Fijados por la Orden con
junta de estos Ministerios de 21 de abril 
último los precios del esparto en monté, 
se hace preciso, eh cumplimiento de lo 
dispuesto en el punto 6.° de la misma, 
señalar los correspondientes a las distin
tas fases de su transformación, asi como 
a sus productos derivados, transformados

o manufacturados. A tal fin, estos Minis
terios disponen:

1.°) A partir de la fecha de publica- 
* ción de la presente Orden en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO, regirán, 
para las distintas clases de esparto que 
se indican, los siguientes precios, que se 
considerarán como máximos:

Pesetas 
por .quintal. 

Esparto cocido, sobre balsa, métrico 
atado.----------------------------------- ----------------

Talla superior a 60 cms. ... 237,50
» entre 50 y 60 cms. 220,00 .
» entre 38 y 50 cms. ... 202,00
» inferior a 38 cms. ... 184,00

Esparto cocido y picado pa
ra yuteras, empacado y 
sobre vagón estación ori
gen

Talla superior a 60 cms. ... 374,50
» entre 50 y 60 cms. ... 354,50
» entre 38 y 50 cms. ... 334,00

Esparto picado, especial pa
ra usos agrícolas, sobre 
vagón estación origen 483,00

Esparto papelero
Empacado f. o. b. puerto de

embarque ....................... . 188,50
Empacado sobre vagón esta

ción origen ........................ . 176,50

Albardín papelero ,
Empacado sobre vagón esta

ción origen .......................... 105,00
2.°) Por la Secretaría Técnica de Agri

cultura y la Secretaría General Técnica 
de Industria y Comercio se dictarán las 
medidas precisas .para el mejor cumpli
miento de la presente Orden.

Lo decimos a VV. II. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1948.

SÜANZES * REIN

limo. Sres.: Secretario Técnico de Agri
cultura, Secretario General Técnico de 
Industria y Comercio, Jefe del Servi
cio del Esparto y Fiscal Superior de 
Tasas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 15 de septiembre de 1948 por 

la que se determinan los índices de re
visión de precios para el mes de agosto 
del corriente año.

limos. Sres.: En virtud de lo estableci
do por el articulo segundo del Decreto 
de 21 de junio de 1946, y no habiéndose 
producido por disposiciones oficiales va
riación en el coste de los elementos in
tegrantes, de los precios unitarios,

Este Ministerio, a propuesta de la Co
misión de Revisión de Precios, ha resuel
ta que durante el mes de agosto próxi
mo pasado se apliquen .los índices apro
bados para el anterior mes de julio por 
Orden ministerial de 2 de agosto del ch
irlen te año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 8).

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1948.

F ,-LADREDA

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
. generales de este Departamento,

A D M IN IS TRACION CENTRAL
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección Genqral de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don Joaquín Balles
ter Lloret.

En atención a los méritos que concu
rren en don Joaquín Ballesier Lloret, ve
cino de Gandía (Valencia), y que se ex
presan en la O r d e n  comunicada al 
efecto,

Ei excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, por Orden de 5 de agosto 
del corriente año, ha tenido a bien con
cederle el ingreso en la Orden Civil de 
Beneficencia, con distintivo blanco y ca
tegoría de Cruz de primera clase.

Madrid, 11 de septiembre de 1948.—El 
Director general, Manuel M. de Tena.

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a doña Isabel Dávila 
Dávila, Directora del Hogar-Cuna de 
Salamanca.

En virtud de expediente instruido do 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención 
a los méritos ,qüe concurren en doña Isa
bel Dávila Dáv.ia, Directora del Hogar- 
Cuna de Salamanca, y que se expresan 
en la Orden comunicada al efecto,

El excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, por Orden de 3 de agosto 
del corriente año. ha tenido a bien con
cederle el ingresó en la Orden Civil de 
Beneficencia, con distintivo blanco y ca
tegoría de Críiz de primera clase.

Madrid, 11 de» septiembre de 1948.—El 
Director general, Manuel M. de Tena.

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

(Correos.—lección  4.a (Red Postal).—Ne
gociado de Centros y Enlaces)

 Anunciando segunda subasta urgente 
para id conducción del correo en au
tomóvil entre las oficinas d el Ramo 
de Arbó y su estación férrea. 

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo en automóvil en- 

• tre las oficinas del Ramo de Arbó y su 
estación ferrea, en el tipo, de diez mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se. advierte al público que e l . re
ferido pliego se hallara ae. inaaiiiesto* en 
la Administración principal de Ponteve
dra y estafeta' de Arbó hasta el dia i de 
octubre próximo y que la apertura do 
pliegos tendrá lugar el dia 9 de dicho 
pies, a las once horas, en la citada Admi
nistración principal.

Madrid, 13 de septiembre de 1948.—El 
Director general, P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

% ♦

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ......, vecino

de   se obliga' a desempeñar la con
ducción diaria del correo de .......  a ......;
y viceversa, por el precio de ......  (en
letra) pesetas .....» (en letra) .céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno.. V para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en  la fian
za de.dos mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.599-A. O.

i
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D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que. por los conceptos que se e xpresan, ha acordado esta Dirección General
en la prim era quincena de febrero d a  1948

La» inicíale#puestas a continuación de los apellidos significan: V. viudedad, H.. huérfanos; O. orfandad.

Nombre y apellidos de ios interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

¡ Pesetas
Porcentaje

s u e l d o
r e g u la d o r
Pesetas I

fecha de que
arranca 
el pago 

D, M A i

Tesorería en
que se domicilia
e l  p a g o

J U B I L A C I O N E S

, D. Pablo Albi de Paz .............. , ......... ’
D. Luis Boix Sales ...... ..........................
D. Guillermo de G atnica y Echeva

rría ..... .............................................
D. Luis Díaz Delgado .......... :.............
D. Domingo González Regueral ......
D. Julio Pérez Salcedo y Torres ......
D Hilario Mateos Zapata ..................
D Antonio Segarra Juan  ..................
D Francisco Planas Arnáu ..............
D. Julio Menéndez García ..................
D. Florentino Pérez Rasína .............
D Francisco Santiago Iglesias
D. Pablo Espinel Pascual .............
D Carlos Postigo Aparicio ..................
D. Pedro Fábrega Pous .................. .
D Fernando Candao Alfayed ...........
D Manuel Saforcada Adema ..........
D Francisco Cabello Moreno ..........
D José ¿Jackson Alvarez .............. .
D José María Bartrina Thomas
D. Nicolás Muñiz Prada .................... .
D Matías Alcalde y Mercado .........
D Manuel Posada Vieitez .......... .......
D. Bernardino Sánchez Martínez
D Salvador Calvo Fustero .................. 1
D. Leonardo Sánchez Alcaraz ...» 1
D Juan  Molina López ..........................1
D José Azurmendi Andueza .............. 1
D Federico Bureo Terrón ..................‘
D Carlos Bravo González .................. 1

. D Tomás Gómez Gómez ..................1
D. Félix Romaüa Lfttiegui ..................1

Abogado del Estado ,, 
Jefe Prisión de Partido.

Inspector Gral. Minas. . 
G uardia de Seguridad . 
Presidente Consejo Min * 
Ayudante Montes de H.3 
Jefe Prisión Partido 2.a
Cartero urbano ..............
C artero urbano Mayor 2.* 
Jefe Neg 1.« Correos ... 
G uarda forestal ...;........
Secretario Audiencia ... 
Jefe»Admón 1* Aduanas
Cartero urbano ..............
Catedrático Instituto .... 
Maestro Taller E Per I. 
Catedrático Facultad M
Cartero urbano .............
Jefe Admón. 3 a Telég. 
Catedrático Facultad M 
Registrador Propdad 1» 
Capataz de Felecomunic,
Agente Judicial ..............
Cartero urbano ..............
Cantero urbano Mayor 2.a 
Primero Cpo Sseftales M
Portero Mayor ................
Cartero urbano .......... .
Jefe Superior Adtnón. C.
Funcionario Correos .....
C artero urbano ..............
Abogado del Estado

16000,00
5.040.00

• 17.600,00
1300.00 

20 000,00 
14 000 00
9.600 00 

. 1.800 00
4.320.00
4.200 C0
1.200.00 

12 000.00 
11 520.00
4 320,00 
3.400 00
5 040 00 

*16 800 00
5.76C.0Q
7.200 00 

20.000.00 
21 600.00
4800.00
3.600 00 
4.80000 
4 320 00 
5i760 00
5.200.00
6.720.00 

14 000.00
4 200.00 
l 400 00 

16.000,00

80 por 100.. 
,60  por 100.

80 por Í00. 
40 por 100.. 
80 po r 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
25 por 100.. 
60 por 100. 
60 por 100.. 
60 por LOO.. 
80 por 100., 
80 por 100.. 
60 por 100. 
20 por i00.. 
60 por 100. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por 100 
80 por 100.. 
80 por, 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por 100.. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por 100 
40 por 100 
80 por 100..

20.000,00
8.400.00

22 000.00
3.250.00

25.000.00 
17.500.00- 
12 000,00
7.200 00
7.200.00
7 000 00
2000.00 

* 15 000.00
14 400,00 

. 7.200,00
17.000.00
8 400 00 

21 000 00
7.200 00 

12 000,00 
25 000.00

* 27 000 00 
6.000 00
4.500.00 
6.000.00
7.200.00
9 600 00 
6.500 90 
8 400 00

17.500 00 
7 000.00 
3 500 00

20.000.00

2 2 1948
13 2 1947

26 1 1948 
28 2 -1947 
¿2 1 1948
1 2 1948

21 1 1948 
11 12 1947
8 1 1948
2 3 1943

18 12 1947
19 12 1947 
15 1 1948
22 1 1948 
4 12 1947
1 6 1947

22 11 1947 
4 12 1947 
.1 10 1947 

28 12 1947 
30 11 1947
14 i 1948
2 4 1947

23 5 1947 
0 11 1947

25 12 1947 
8 i 1948 

19 1 1948 
11 1 1948 
' 2 3 1943 
18 7 1944
15 1 1948 !

Madrid.
Tarragona,

Madrid. * 
Valencia. 
Madrid 
Salamanca, 
Córdoba 
Barcelona. 
Barcelona. 
Valencia 
Madrid . 
Salamanca, 
Barcelona.* 
Madrid. 
Barcelona. 
Zaragoza. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Murcia. 
Barcelona. 
Oviedo. 
Granada. 
Pontevedra. 
Barcelona 

¿taragoza. 
Gerona.
Jaén.
Guipúzcoa.
Madrid.
Madrid.
Madríd.
Madrid.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
D. Jesús Alejandro Pérez Nielfa
D 3 María Haldon Vázquez ..................
D.a Caridad Gómez San Cristóbal ... 
D a Purificación Palazuelo Cabrera ... 
D.a Demetria M Fernández Fernández
D Isidoro Herranz López ................ ;.
D.a Sara Martín Calvo ........................  '
D« Buenaventura Guisa Colomina ...
D. Ignacio Barba Sanz 7......... .
D.a Hilaria Vas Escartín .................. .
D.a Eulogia Garofia Calzada ..............
D.;1 Angela Parrado Martínez ..........
D.8 Petra García de Andoin .............
D.a Carmen Gallego Camacho ........ .
D José Rodríguez PotfiUo ..................
D.a Felisa Calvo Alegría .....
D a Francisca Góngora Villanueva
D.a Caridad Prieto Royes ........
D » Justa  Arce Díaz
D Dionisio Pastell Campos ...... . .
D Ramón Lázaro Barraca Lanuza 
D Leovigildo Aguirre San Miguel ... 
D a Matilde Molina Moreno 
D ,a Esperanza Villafranca Simón 
D Bienvenido Santas Borrego 
D Juan Antonio Alvarez García 
D.a Candelarias Arbelo García .
D Eloy Sanz Pastor ...
D Jóáé Coido- Rodríguez .
D rt María Paz Saavedca Sótiiio 
D Víctor Gómez Gutiérrez ..
D.° B ernardina,G auna Fernández

Maestro Nacional ........
Idem ................ .................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .*.............. , ................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem .............. ...................
Idem ..................................
Idem ............................. .
Idem .......................... ........
Idem ...................................
Idem ................................
Idem ...... ......................
Idem ..... ........................
Idem ........................... .
Idem < ...................... ...........
Idem ....:..........................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ............; .....................
Idem ...................................
Idem ................... -..............
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .............. ........ ...........

5 040.00 
10.560,00
6 720 00
9600.00 
5 760.CO 
4.800 00
5 760 00 
9 600 00

10 560 00 
9 600 00
6 72000 
9 6004)0 
6 720.00 
9.600 00 
5 760 00
5040.00
5.040.00 
5 010 00 
4 800 00

11 520 00 
10 560 00
10 560 00
11 520 00
4 320.00
4.200.00
5 760.00 
1.920 00 
9 600 00 
5.040 00
6 IZÓ 00
6 720.00 ¡
6.720.00

160 por 700 .i 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100..

; 60 x)r 100./ 
¡ 80 por 100..
; 60 oor 100..! 
! 80 por 0.. 

80 por 100..; 
80 por 100.. 
80 por 100. 
40 por 109. 
8c por <03.

¡ u0 por *0 *.
! 60 por 100.
¡ 60 por ÍOQ 
j 60 por 100..
! 60 por 100.. 

80 por 100. 
80 por 100..

! 80 por LOO .1 
80 por 100. 
80 por 100..1 
60 por 10t>.. 
70 por 100. 

i 80 por 100..
"0 no?- ' ,xf>
80 por 100.. 
60 por 100.. 
80 oor 100. 
80 por 100.. 
80 por :oo..

8 400 00
13.200.00 
8.400,00

12000.00
9 600.00 
6 000 00 
9 600 00

12 000.00 
13. 700 00 
12000.00 
8 400 00 

12 000 00
8 400 00 

12 000 00
9 600 00
8 400 00 , 
8 400 00
8 400 00
6 090 00,

14 400.00 
13 700.00
13 °00 00
14 400 00
7 200 00 ;
6 000 00 i
7.700 00 .
9 600 00 T 

12 000 00
8 400 00 i 
8 400 00
8 400 00 , 

x 8.400,00

4 5 194f 
1 1 1948

27 11 1947 
23 12 1947 
22 1 1948
1 1 1948
6 1 1948 

25 11 1947 
16 1 1948
15 1 1948
12 3 1947
13 4 1947 
8 5 1947

18 10 1947 
30 7 1947
19 1 1948
25 2 1947
10 8 1947
11 1 1948
5 1 1948 

18 12 1947
1 12 1947 

22 12 1947
28 3 1947
7 10 194'?

16 11 1947
8 4 1947 j 
3 12 1947 i

26 6 1947 
13 9 1947
17 6.1947 
21 5 1947

Toledo.
Badajoz.
Santander.
Zamora.
Madrid.
Guadalajara
Valladolíd.
Gerona.
Segovia
LogrofiG.
Alava. ,
Zamora.
Alava.
Sevilla.
Jaén.
Avila.
Jaén.
Zamora.
Burgos.
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Córdoba.
Navarra.
Alicanté.
León.
Las Palmas. - 
Madrid.
Lugo.
Alava.
Santander. ■; 
Alava.

P E N S I O N E S  C I V I L E S
D.a Toríbia ü ranga  Altana (V ) .......... •
D 8 Soledad Fernández Vaiverde (V > 
D Enrique Bartolomé López Somo-

za (H > ..................................
D / Plácida López Llopis (H ) ..... ........
D rt Juana U>pez Rada (V ) ..................
D.a Leona Macazaga y Élcorobereci-

Cartero urbano ...............
Jefe C atastro ..................

Catedrático ‘ Universidad. 
Ayudante de Montes ... 
Jefe de Hacienda ...........

Operario de Telégrafos.;.

2 000 00 
2 400.00

5 500 00 
3.600 00 
3.000.00

675J10 .

Por sueldo... 
4.a parte ..

4.» parte  ...
T ransr 

4 a parte

15 ctsm. .,¿1

7.200 00 
9 600.00

22.0UU.00 
nlsion ! 

12.000 00 j

4.500,00 1;

/
27 12 1947 i 
14 12 1947

5 2 1947 
27 1 1948 
9 10 ’ 1947

18 2 1945 1
i

Guipúzcoa.
Almería.

Madrid.
Albacete.
Avila.

Vizcaya
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N om bre y apellidos de loe Interesados Em pleo del c a usan te 
Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje  

 

Sueldo regulador

Peset a s

Fecha de que
arranca
el p ag o

T e s o r e r í a  
en q u e  s e  
domicilia el pago

D M

12
11
9 
1

10
5 
8

1
n
n

8
9
2
1
7
8 

8
12

9
4

10 
10

1

10

2
8

10
12
10

8
1
9
1

12
6  
1
5 
8 
7 
1

12
7

8
12

5

12

A

D ª  M aría  Jim é n e z  V e rg a ra  (V .) . . . . . .
D a M a n a  M illor S an z  (H  ) .....................
D .a Ana de D iego Alonso (M J  .............
D « V icen ta  S a ra b ia  S á n ch e z  (VO 
D. P ed ro  V ailejo M artín ez  (H .)
M oya S e rra n o  ( H j  ............................. .
D .a M aría  S ain z  F e rn á n d e z  (V .)
D .G F lo re n tin a  E la d ia  M árquez y M u

ñoz (V .) . . . . * ............................................
D .a E u g en ia  B e rn a rd o s  V elázquez (V .)
ü g e n a  G allego  (H  ) ......................................
D .a C a ta lin a  G il Loren zo (V .) ..................
V erd esoto  P o rc a r  (H  ) ...............................
D .a C a rm e n  A guilar T o rre s  (H  ) ..............
D.a T e re sa  Poblad or A lvarez (H .)
A la d a v tu rn a g a  U rib a rn  ( H ;  ..................
D.* M a n a  D olores S o to  F e rn a n d e z  (V .)
D *  Ju lia  P érez  J o rg e  (V .) ..................... ¿
D.a M a n a  R am o s H errero  (V .) ..............j
D .a M a ría  E n c a rn a ció n  B r o t o  P é 

rez (M  ) ..................................................
D." F a c u n d a  G a rc ía  B a sa n  ( V )  ............
D.* C a n d e la ria  R o d r í g u e z  B a rro e -

ta  (V .) .........................................................
D *  M aría  L lan os C alvo M orales (V > 
D .a D íonisia M oreno M artín ez. (V .)
D.a M a ría  C on cep ción  G  ó r  r  i z O la-

so (H .) .........................................................
H u é rfa n a s  López d e U rald e  y  L a z ca -

.n o  ......................................T.........................
D.a M aría  S aiz  M artín ez  (V .) ..................
D *  Jo s e fa  D u eñ as F e rn á n d e z  (V .) . . .
D .a Luisa M ijan go s M até  (V .) ........ .
D .a P ila r  C alvo Pa-blo (V .) ........ ..............
D a J u a n a  M orillo Jim é n e z  (V .) ..............
D a A ngeles M an zan o M anzyco (V .) . . .
Z a b a le ta  R ía s  (H  ) ..........................................
D 8 Jo s e fa  F e rn á n d e z  B o lañ o  (V .)
D .a M aría  H ilaria  G a r c í a  M a rtí

nez (V .) ....................................................
D a Isab el R am o s O a rc ía  (V  ) ..................
D .a Jo s e fa  de la T o rre  d ?  la L lave  (V .) 
H u é rfa n a s  de Igu al y G a rcía -A lix  . ..
G a rc ía  M allor (H  ) ...................................... .
D.« L eo n o r S ala  Ruiz (V .) .......................
D * C a rm e n  M en árgu ez López (V .) . ..
D .a M arcelin a  López A lvarez ( i ¡ . )  ........
D .a Jo s e fa  C o ro m in as Villalba ( V )  ... 
D .a M aría  del P in o  T e je r a  y de Q ue-

sad a (V .) ....................................................
D .a Jo se fa  S an  A ndrés G óm ez (V  )".*.. 
D .a E u sta sia  D u eñas V illaverde (V .) . . .  
D .a S o led ad  G óm ez G a rc ía  B a rz a n a lla -  

n a  (V .) .................................................

P o rte ro  de los M in isterios
C a rte ro ’" u rb an o .............
In sp ecto r  de P o l i c í a ........
A u xiliar de C orreo s  
J e f e  de O b ras Publicas.
P a isa n o  .....................................
P a isa n o  ......................................

C a rte ro  u rb an o ...................
P o rte ro  M in isterios ..........
G u ard ia  de S e g u rid a d ...
M in istro  ...................................
C om isario  V ig ilan te  ........
J e f e  de T elég rafo s  ........
O ficial 1.° E co n o m ía  ...  
S e c re ta r io  de Ju z g a d o  .. 
S e c re ta r io  de Ju z g a d o  . 
R e p a rtid o r de T elégrafo s  
C a p a ta z  fo re sta l ...............

O ficial T elég rafo s  ..........
P o rte ro  M in isterios ........

J e f e  de A d u an as .............
O ficial de P risio n es ........
C a rté ro  u rb an o .*................

Inspectoi* T elé g ra fo s  . . .

T e lég rafo s  .........................
J e f e  O b ras P ú b licas . . . . . .
J e f e  Admón. Ed. N ación. 
C o m isario  Inv. y Vigil 
M ag istrad o  de ascen so  . 
C elad o r de T elég rafo s  . ..  
J e f e  A dm ón H acien d a .. 
F u n cio n a rio  T écn . S an it. 
O ficial d e C o rreo s  .............

In sp e cto r  Ing. A grónom o  
C elad o r T eleco m u n icac  . 
J e f e  A dm ón. O P u b licas  
P i^ feso r Esc. In d u stria l
S e c re ta r io  C om isión ........
J e f e  de H acien d a .............
J e f e  T e le co m u n ica ció n ...
P o rte ro  M in isterios ........
J e f e  C a ta s tr o  .......................

E d u cació n  N acio n al ........
G u a rd ia  de S e g u rid a d ... 
C abo de S eg u rid ad  . . . . . .

J e f e  d e  C o rreo s  ..................

‘ 1 .666 .66
1.656.66

1 500 00 
1.500 00 |
3.800.00
3 600.00 !

’■ 1
2.000 00 ¡ 

• 750 00 i
1 0 rM;0° !
5.000 00 I 
2 2 5 0 0 0
3 00o.')0
1.666.66
1.500.00
4 250.00 

.1 500 00
8 3 3 3 3

4.000.00  
1.666.66

2 400.00  
1 000 00
2.100.00

2.750.00

3.000 00 .
2 400.00
3 600 00 
3 250 00 
3.750 00 
1 333 33
3 600 00 
2.100 00

4 1 6 6 6

4 875.00  
1 666 66

. 3 600Q0
1.125.00 • 

250 00
3 750 00 
1.260 00 
1 666 66.
3.000 00

2.400 00  
1.083 33 
1.083.33^

2.000.00

 
 3 .a p a r te   
3.a p a rte  /. j 

; P o r .sueldo .
: P o r sueldo .j 
14.a- p a rte  ...

5.000.00 
5 000.00

10 100 00
6.000 00 

• 6.000,00

!3 0  
! 29 

12* 
2 
1
4

24

5 
7
5 

20 
13 
15 
26

i 15 
1 10 

20 
*Q

4
27

6

17

4
26 
11 
15 

. 24 
21

' 1 4
1

20
18

i 14
?C 

: 27 
¡ 3

23 
7

24 
17 
26

i
í 13

1947
1947
1947
1940 
1947 
1939
1941

1943
1947
1946
1947 
191? 
1946 
1946
1946
1947 
1946
1946

1936
1947

1946
1947
1948

1947

1947
1947
1946 
1947.
1947
1946
1948 
1947' 
192$

1947 
1947 
1947 
1947 
1906
1947
1948 
1947 
1947

1947
1946.
1947)

1947

 V alen cia  
i N a v a rra . 

M adrid  
¡ C iu d ad  R eal 

Logroño. 
T eru el. • 
S a n ta n d e r ,

M adrid .
M adrid .

’ M a c a d  
¡ M adrid , 
j B a rce lo n a ,
! B a rce lo n a , 
i B a rce lo n a . 

V izcaya. 
Sevilla.
S ta . C ruz T . 
S a la m a n ca .

H uesca.
M u d ad

B a rce lo n a . 
C iu dad R e a l  
M adrid .

M adrid .

G u ipú zcoa,
¡ B urgos.
. Sevilla.
¡ M adrid  
¡ B a rce lo n a . 

C ádiz: 
M adrid .
L as  P alm as. 
M adrid ,

M adrid .
C ádiz.
M adrid .
M adrid .
M ad rid /
Z a ra g o z a , *
M urcia.
P alencia.
A lican te .

L a s  P alm as ,
V alen cia .
B u rg o s.

M adrid .

E x tra o rd in a r ia
E x tra o rd in a r ia

¡ P o r  su el d o ... | 
¡ 15 ctsm .
¡ o.u p a n e

7 200.00 
5 000.00 
3 000.00

i V italicia  
 T ran sm isió n

4.a p a r te  . ..  
3.a p a rte  ... 
15 'ct$tn. ... 

: 4 . a p a r t e , . . .  
P o r su eld o ... 
3.a' p a rte  .

V2.000.00 
5.0011 00 

* 10 000 00 . 
' 17 000 00 

4 5C0.00 
2.500,00

 E x tra o rd in a r ia
3.a p a rte  ..

4.a p a rte
3.a p a rte  . . . :
4.a p a rte  . ..

5.000.00

t 9.600.00
3.000.00  
8 400',00

T ran sm isió n

4 \ p a rte  ... 
\4 r  *p arte  ... 
4.a p a rte  ... 
4,.A p a rte  ... 
15 ctsm . . ..
3.a p a rte  ...
4.? p a rte  ... 
4.a p a rte  . ..  
M itad- ..........

4.a p a rte  . ..  
3 .a p a rte  .
4 * n n rte  . *

* 12 000.00 
9 600 00 

14 400 00
13 000 00 
25 000.00

4 0W  00
14 40^ 00  

8 400.00
833 33

19 500 00
5 000 00 

14 400.00
T ran sm isió n

P o r sueldo . 
4.a p a rte  ... 

¡»Por su eld o ... 
¡3 .a  p a rte  ...  

4.a p a rte  . ..

4.a p a rte  ...
3.a p a rte  . . .
4.a p a rte  . ..

5.a p a r te  . . . . .

1 000 00  
15 000 00

8 400 00 
5 000 00

12 000 00

9 600.00  
* 3 250 00

3.250,00

8.000,00

P E N S I O N E S D E L  M A G I S T E R I O
D .a M a ría  Jo s e fa  D áv ila  M artín ez  (V .) 
D .a Jo s e fa  'S e rra n o  B aselga (V :)
D .a D olores D afo n te  F e rn á n d e z  (V .) . . .
H u é rfa n a s  G a rró  Vísús A ............................
D a A n ton ia Silva de C a s tro  (V .)
D .a Isab el. Vázquez R om ón (O .) .............
H u é rfa n a s  R uiz C h av es .................................
H u érfan o s F a u  P ía  ...........................................
D .a M aría  Jo se fa  López y o tra  ( V . O ) 
D .a V en eran d a B alie la  G a rc ía  y o tros

(V  y O .) ....................................................
D .a Jo sefin a  Abadía R od rígu ez (V  ) ... 
D .a M aría  A n ton ia del P a la cio  M artí

nez (V .) ........................; .............................
D .a M a rcia n a  G a rc ía  G am azo ' (V .) . ..
D .a L eo n cia  López P u en te  (V .) ............. *

.H u é rfa n a s  R ñbio M edina . .........................'
D.a Ana M aría  R ey es  A d am e Home* 

r o  (O .) ..............................*....................

N acio n al .......... ;
Id em  ..............................................
Id em  ......... .........*........................
Id em  .............................................
Id em  ......................................
Idem  ................... . . . . . .................
Idem  ........................... .......... .
Idem  .......................... „.............
Idem  ...................... ............. .

Id em  .......................................
Id em  ........-...............................

Idem  .......................................
Id em  .......................................
Id em  .............................................

Idem  ................ ..................

Id em  ..........................................

1.500 00 
1 500 00 
1 500 00 

« 1.000 00 
2.400 00

i T ém p ora  
Tem norf?  

1 T em  ñora J 
! 3.a p a rte  ...j 
, 4 . a p a rte  ...

) m ín im a  
) m ínim a  

m ínim a  
3 000 00  
9 600 00

20 
27 

6 
. 26 

18 
6 

21 
19 
29

19
9

29 
,18 • 

6 
3

15

10
9
7
7
2
7

'4
1
9

6
10

10
12

5
8

9

1947
1947
1946
1946
1947 
1947  
1947 
1941 
1947

1947
1947

1947
1947
1946
1947

1946

i Avila. 
Z arag o za . 
L a  C o ru ñ a . 

: A lava  
1 Lugo.
! P a le n cia . 

G ra n a d a  
, V alen cia . 

B u rgos.

O viedo.
M u rcia .

L eón, 
i Z a m o ra . 

O viedo.
, M u rcia .

i C ádiz.

2 666.66 R eh ab ilitació n
2.00U 00 
1 6 6 6  68  
1 6 6 6 6 8

3 300 00
1.440.00

2.000.00  
2.100 00 

• 2 100 00
2.100.00

2.4G0.00

! M avor
3 .a p a rte  . ..

1 3 .a p a r te  . ..

4 .a p a rte  ... 
j 15 por 100 .

1 3 a p a rte  .. 
4 .a p a rte  ...* 
4.a p a rte  ...

: 4 14 p a rte  ...

14.a p a r te  . . .

7 000 00
5 000 00 
3.500 00

13 200 00 
9 600.00

6 000 00
8 400 00 
8 400.00 
8.400.00

9:600,00

M E S A D A S  

D .a J o s e fa  V illar B la n co  (V .) ..................
D a C án d id a  C a rra s co  F e rre z  (V .) ........
D *  T eresa  ü u rá  R oselló (V  ) ....... : .........
D.» R o sario  V ilanova R o ca  (V .J .............
D .a J a c i n ta  P a s to r  V en tu ra (V .) . . . . . .
D a E u gen ia A lelan d ra  M arín  (V .) . ..
D .a R o sa  M artínez. C asta*1 <V.> ........
D * Am elia , T orres F re s n o  (V  > .............
D S eg u n d a H errero  A lvarez ( V )  ... 
D .a M a rce lin a  J im é n e z  C o las  tV .) . . i . . .

P eó n  ca m in e ro  ....................
P o rte ro  M in isterios
Peón c a m in e ro  .............
O ficia) segun do P risio n es
Peón ca m in e ro  ....................
Peón ca m in e ro  ....................
V ig ilan te  .................. ........... .
O b rero , F a b rica  N acio n al 
C a p a ta z  de cu a d rilla  . . .  
P eó n  c a m in e ro  .................

1.520 80  
1.666 66
1 520 80 
2.500 00

728.50  
1.388 75 

760 40
2 281.25  
1 8 ’5 00 
1 5 2 0  80

5 m e sa d a s ... 
5 m e sa d a s ... 
5 m e sa d a s...  
5 m esad as .. 
5 m e sa d a s...
4 1 2  ..........
2  1 >2
5 m esad as
5 m e sa d a s... 
5 m e sa d a s ...

( 3 650 00
4 000 00 
3 650 00 
6.000 00, 
1.743.50  
3 650.00
3 6 5 0 0 0
5 4 75.00
4 380 00  
3.650,00

4
5 
5 
7 
9 
7 
9 '

10
14

J 4

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

1948
1947
1948 
1948 
1948 
1948 
1948  
1948 
1948 
1948

1 Lugo. * « 
G ran u d a . 
A lican te. ;  
B arce lo n a .

; C u en ca  
1 G u a d a la la ra  
• Po n tev ed ra . 

M adrid . 
S o ria , 

i S o ria .

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A

D.« Gregoría Lozano Solana (V J ....... i Obrero Minas Almadén;.. j 187,50
<

i i¡ 0,50 26 5 1947 Ciudad Real
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Importan las'Jubilaciones...................................................
» las Jubilaciones Magisterio ......................
» las Pensiones civiles .....................................
» las Pensiones Magisterio .............................
» las Mesadas ....................... ................................
» las Pensiones de Gracia .......................

Pesetas

273 500,00 
231.480.00 
121 099.94 
 30 839.98 
15.692,96. 

187,50

 Total .................................... 672.800,38

M adrid,. 11 de marzo de 1948.—El Director, general, Federico G. Gorordo.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a don Francisco Plana Que
ralt la segunda subasta de las obras 
de Abastecim iento de Perafort y Puig- 
delfi (Tarragona)».

 Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la segunda subasta de las 
obras de «Abastecimiento de Peraíort y 
Puigdelfi (Tarragona) a dop Francisco 
Plana Queralt. que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 213.707,93 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 213.707,93 pesetas, y con arreglo k las 
condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1948,—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la Entidad «Sanromán, 
Sociedad Anónima», para oonstruir un 
muelle de carga de materiales pétreos 
en La Lenseda, de la ensenada de San 
Felipe, en la margen derecha de la ría 
de El Ferrol del Caudillo.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de La Coruña, 
á instancia üe don José Román Sáncnez 
de la Nieta, en nombre y representación 
de «Sanromán, S. A.», solicitando auto
rización para construir un muelle provi
sional de atraque en La Lenseda, en la 
ensenada de San Felipe, de la margen 
derecha de la ría de El Ferrol del Cau
dillo, para cargar gabarras' destinadas al 
transporte de piedra de mamposteria, y 
teniendo en cuenta el' proyecto que se 
ha acompañado, suscrito en 1 de -junio 
de 1946 por el mismo, firmante de la 
instancia, que es Ingeniero de Caminos, 
Cápales y Puertos, asi corño los sucesivos 
y reglamentarios informes emitidos;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 41 de la vi

gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
s.do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 73 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación .en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión.

Considerando que el Ingeniero Director 
de la Junta de Obras del Puerto de El 
Ferrol . de; Caudillo ha neeno preseiue 
en informe que, a su juicio, no nay in
conveniente en acceder a lo solicitado, 
por no afectar a obras en curso de eje
cución, en tramitación o en proyecto a 
cargo de dicha Junta de Obras o de la 
Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado, ni a otra pre-. 
visión que pueda ser tenida en cuenta;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta ai pago de un canon,

Este Ministerio, de‘ acuerdo Con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la entidad «Sanro
mán, S. A.» para construir un muelle de 
carga de materiales pétreos de uso pro
pio, en el lugar de La Lenseda, en la 
ensenada de i>an Féi.pe, de ia margen 
derecha de la na de El Ferrol del Cau
dillo, ocupando una superficie de 264,7o 
rpeiros cuadrados de terrenos de la zona 
mantimo-terrestre.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base a la 
instrucción del expediente, suscrito en 
1 de junio de 1946 por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don José Ro
mán Sánchez de la Nieta, en lo que no 
resulte modificado por ias clausulas de 
esta concesión o por ias modificaciones 
de detalle, que se introuuzean en su re
planteo o sean posteriormente aprooaoas 
por la Jefatura de Obras Publicas de la 
provincia, de acuerdo con la Dirección 
facultativa del Puerto de El ‘ Ferrol del 
Caumllo, quedando el concesionario obli
gado a conservarlas en buen estado y 
sin que puedan ser destinadas a fines ni 
usos distintos a aquellos para los que e3 
ootorgada esta concesión, ni transferidas 
a tercero, sin autorización del Ministe
rio de Obras Públicas.

3.a Esta autorización se otorga a ti
tulo precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el articulo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará en la 
Caja de la Comisión Administrativa de 
Puertos a cargo directo del Estado un 
canon de1 una peseta (1,00) por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
abonable por semestres adelantados y á 
partir de la fecha limíte que para el co
mienzo de las obras se le asigna Este 
canon será revisable y, por tanto, va
riable por acuerdo de la Administración.

5.a El concesionario, en el plazo ele un 
mes. a partir de la fecha de la concesión 
y en todo cuso antes del replanteo, ele
vara al o por U)Ü úca importe ae ias Obras 
la fianza depositada y reintegrara este* 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 84 de la vigente Ley del Tim
bre, y la presentara en la oficina liqui
dadora del impuesto de derechos reaies0 
dentro del pAazo de treinta días que se 
indica en el apartado 6.° del articulo 107 
del Reglamento para la aplicación de la 
Ley de los Impuestos de Derechos Reales 
y sobre Transmisión de Bienes, de 29 de 
marzo de 194Í iBULExlN OriU iAL DxlL 
ESTADO de 21 de abril siguiente).
• 6.a Las obras serun replanteadas por la 
Jefatura de Obras Publicas de La Coru
ña' con intervención de la Dirección fa
cultativa üei Puerto de na renoi.uei oau- 
dilio, levantándose acta, que sera someti
da a la aprobación de la Superioridad. Ei 
concesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Puoncas la prác
tica del replanteo y a consignar el im
porte de su presupuesto en tiempo y íor- 
ma que pueda verificarse éste antes de 
terminar el plazo fijado para comenzar 
las obras.

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminaran en el de nue
ve meses, contados amaos plazos a par- 

. tir de ia fecha de la presente concesión.
8p Terminadas las obras, el concesio

nario lo ponura en conocimiento de ia 
Jej.ai.ura ue Ornas Puoncas de ia provin
cia, solicitando ai mismo tiempo su re
conocimiento final, que se vermeara coa 
intervención de la uireccion facultativa 
del Puerto de El Ferrol üeí Caudillo, ex- 
tcüincuuGse acta de su resultado, que 
sera cometida a la ’ aprobación de la ¿su
perioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la Ins
pección y vigilancia de ia Jefatura de 
obras Publicas de la provincia y de la 
i3iieccion facultativa del Puerto de El 
Ferrol del Caudillo.

10. Todos ios gastos que se ocasionen 
por el repianteo, la inspección y el re
conocimiento finai de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las Obras no se numeran 
empezado estas m solicitado prorroga por 
el ^concesionario, se considerara, desde 
lue|o y sin más tramites, anulada la 
concesión, quedando a favor del taüo 
la fianza depositada.

12. El concesionario queda< obligado 
al cumplimiento de las disposiciones re
lativas al contrato y accidentes del tra- 
oajo,. subsidio familiar, subsidio de vejez, 
¿Seguro de enfermedad y cuantas de ca
rácter social hoy rigen o se dicten en 
lo sucesivo y le sean aplicables, asi como 
también deberá clai cumplimiento a lo 
dispuesto en ia Ley' de protección a la 
industria nacional y a lo que afecte a 
esta concesión del Reglamento de Costas 
y Fronteras y, por último, a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento. »

Lo que de orden comunicada por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de caduci
dad dé la concesión y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden, comunicada por el 
señor Ministro, participo a V. ¿S. para su 
conocimiento, e l  de la entidad interesa
da y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1948 — Eli 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
La Corufia.


